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a la difusión en los territorios en fideicomiso de
información acerca de la/3 Naciones Unidas y del
Régimen Internacional de Administración Fiduciaria
y a las facilidades de estudio y formación profesional
ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes de
los territorios en fideicomiso; y, en tercer lugar, del
tema 77 del programa relativo a la ampliación de la.
Comisión de Derecho Internacional, Discutiremos
luego los temas 73 y 72 del programa. El primero se
refiere a la continuación de la suspensión de los
ensayos nucleares y termonucleares y a la obligación
para los Estados de abstenerse de reanudarlos; el
segundo a la urgente necesidad de concertar un tratado
para proscribir los ensayos de armas nuclearl'~s bajo
un control inte;rnacional efectivo. Sobre estos {.lltimos
temas, la Primera Comisión ha pedido que se examinen
con urgencia en una sesión plenaria. Por último,
abordaremos el tema 88 del programa, a saber, la
situación respecto de la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países
y pu,eblos coloniales. El examen de esta cuestión
exigirá, sin duda, varias sesiones.
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TEMA 68 DEL PROGRAMA

Biblioteca de las Naciones Unidas: informe del Secretario
General (conclusión*)

INFORME DE LA QUINTA COMI8ION (A/4852)

2. El PRESIDENTE (traducido del francés): Según
los términos del proyecto de resolución que figura en
el párrafo 2 del informe de la Quinta Comisión (Al
4956), se pide a la Asamblea General que tome nota
del informe del Secretario General sobre la Biblio
teca de las Naciones Unidas. Si no hay objeciones,
consideraré que el proyecto de resolución recomen
dado por la Quinta. Comisión ha sido aprobado por la
Asamblea.

Así queda acordado.

peclaración del Presidente
1. El PRESIDENTE (traducido del francés): En el
orden del día de esta sesión figuran cinco cuestiones.
Tengo la intención de someter a la Asamblea las
tres primeras cuestiones que me parece serán objeto
de discusiones importantes y que nos han sido
remitidas respectivamente por la Quinta, Cuarta y
Sexta Comisiones. Se trata en primer lugar del tema
68 del programa relativo a la Biblioteca de la Naciones
Unidas; en segundo, de los temas 13, 50 Y 51 relativos
al informe del Consejo de Administración Fiduciaria,

TEMAS 13,50 Y 51 DEL PROGRAMA

Informe del Consejo de Administración Fiduciaria

Difusión en los territorios en f.ideicomiso de información
acerca de las Nacionl)s Unidas y del Régimen Interna
cional de Administración Fiduciaria: informe del Secre
tario General

* Reanudación de los debates de la l037a. sesión.
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Facllidodes de estudio y formación profesional ofrecidas
por Estados Miembros a los habitantes de los territorios
en fideicomiso: informe del Secretario General

INFORME DE LA CUARTA COMISION
(A/4950 y CORR.1)

3. Sr. HOUAISS (Brasil) [Relato)" de la CuartaComi
sión] (traducido del francés): El informe de la Cuarta
Comisión (A/4950 y Corr.1) es un documento que en
su totaliClad refleja hasta cierto punto los resultados
positivos del Régimen Internacional de Administra
ción Fiduciaria a la vez que contiene recomendaciones
que, a juicio de la Cuarta Comisión, contribuirán a
que los Territorios que están aful en fideicomiso
logren su objetivo final, tal como 10 define la Carta
de las Naciones Unidas.
4. La Comisión examinó conjuntamente los tres temas
que figuran en el programa y que se refieren al
Régimen de Administración Fiduciaria: Informe del
Consejo de Administración Fiduciaria, Difusi6n en
los territorios en fideicomiso de información acerca
de las Naciones Unidas y del Régimen Internacional
de Administración Fiduciaria y Facilidades de estudio
y formación profesional ofrecidas por Estados Miem
bros a los habitantes de los territorios en fideicomiso.

5. Muchos proyectos de resoluci6n fueron discutidos
conforme al orden en que sus autores los habían
presentado a la Comisi6n. El primero figura en el
párrafo 31 del informe y se refiere al futuro de
Tanganyika.
6. Cuando este territorio alcance la independencia,
dentro de un mes aproximadamente, será el sexto
territorio en fideicomiso, por orden crono16gico, que
ha logrado su objetivo. Las recomendaciones de la
Cuarta Comisión referentes a este territorio son
análogas a las ql,\e la Asamblea aprob6 al principio
del presente perrodo de sesiones con respecto a Samoa
Occidental.
7. Estoy seguro de que manifiesto los sentimientos
de cada uno de los miembros de la Comisión al
expresar mis felicitaciones y mis votos más sinceros
al Gobierno y al pueblo de este nuevo país y al decirle
que esperamos el día en que tendremos al placer de
darle la bienvenida en esta comunidad de naciones.

8. La historia del Régimen Internacional de Adminis
traciÓn Fiduciaria está llegando rápidamente a sufin.

9. Los demás proyectos de resoluci6n contenidos en
el informe de la Cuarta Comisión preconizan medidas
que responden asimismo al espíritu de esa historia.

10. La Comisión ha aprobado este informe teniendo
en cuenta que el tema 13 de} programa relativo al
informe general del Consejo de Administración Fidu
ciaria se dejaría en suspenso en previsi6n de que se
presentaran otros proyectos de resolución al respecto.
En realidad, la Comisi6n decidi6 no pronunciarse
sobre uno de los proyectos de resoluciÓn que tenía
ante sí antes de que la Asamblea General hubiese
examinado el tema 88 del programa [véase párrs.
24 a 26 del informe].
11. Los Miembros de la Asamblea observarán que
se ha distribuido un documento rectüicativo [A/4950/
Corr.1] con el objeto de lograr que el párrafo
dispositivo del texto francés corresponda más exacta
mente al texto original inglés.

12. Con estas palabras de introducción me permito
presentar el informe de la Cuarta Comisión a la
atención de la Asamblea.

13. El PRESIDENTE (traducido delfrancés): ¿Alguna
delegaci6n desea explicar su voto sobre los proyectos
de resolución presentados por la Cuarta Comisi6n?

14. No hayal parecer ninguna y, por consiguiente,
pasaremos a la votaci6n sobre los cinco proyectos
de resoluci6n presentados por la Cuarta Comisi6n
que figuran en el informe de esta Comisi6n [A/4950].

15. El proyecto de resolución 1, relativo al porvenir
de Tanganyika, ha sido aprobado por unanimidad por
la Cuarta Comisi6n. Si no hay ninguna observaci6n,
consideraré que la Asamblea también lo ha aprobado
sin oposición.

Queda aprobado por unanimidad el proyecto de
resolución l.

16. EL PRESIDENTE (traducido del francés): El
proyecto de resoluci6n 1I, relativo a las facilidades
de estudio y formaci6n ofrecidas por Estados Miem
bros a los habitantes de los territorios enfideicomiso,
fue aprobado sin objeciones por la Cuarta Comisión.
Si no hay observaciones, consideraré que la Asam
blea 10 ha aprobado también sin oposici6n.

Queda aprobado por unanimidad el proyecto de
resolución 1I.

17. El PRESIDENTE (traducido del francés): El
proyecto de resoluci6n HI, relativo a la düusi6n en
los territorios en fideicomiso de informaci6n acerca
de las Naciones Unidas y del Régimen Internacional
de Administraci6n Fiduciaria, ha sido igualmente
aprobado sin objeciones por la Cuarta Comisi6n. Si
no hay ninguna observación, consideraré que la Asam
blea plenaria lo ha aprobado en la misma forma.

Queda aprobado por unanimidad el proyecto de
resolución 111.

18. El PRESIDENTE (traducido del francés): El
proyecto de resoluci6n IV, que se refiere al Sub
comité del cuestionario relativo a los territorios
en fideicomiso, fue aprobado por unanimidad en la
Cuarta Comisi6n. Si no hay observaciones, consideraré
que la Asamblea lo ha aprobado en la misma forma.

Queda aprobado por unanimidad el proyecto de
resolución IV.

19. El PRESIDENTE (traducido del francés): Llega
mos ahora al proyecto de resolución V, referente a
las audiencias de peticionarios relativas al Territorio
en fideicomiso de Tanganyika. Este proyecto de
resoluci6n fue aprobado sin objeciones por la Cuarta
Comisi6n. Si no hay ninguna observaci6n, consi
deraré que la Asamblea lo ha aprobado de la misma
manera.

Queda aprobado por unanimidad el proyecto de
resolución V.

TEMA 77 DEL PROGRAMA

Ampliación-de la Comisión de Derecho Internacional

INFORMES DE LA SEXTA COMISION
y DE LA QUINTA COMISION (A/4939 y A/4946)

20. El PRESIDENTE (traducido del francés): Se
limitarán las intervenciones a las explicaciones de
voto.

El Sr. Ustor (Hungrfa), Relator de la Sexta Comisión,
presenta el informe de dicha Comisión.



pp;
1047a. sesi6n - 6 de noviembre de 1961 599

21. Sr. BRESSON (Alto Volta) (traducidodelfrancés):
No creo que sea necesario hacer una larga exposici6n
para solicitar el acuerdo de la Asamblea sobre la
reapertura del plazo para la presentaci6n de candi
dat"'lras a la Comisi6n de Derecho Internacional. Esto
me complane personalmente ya que, como es fácil
advertir, una laringitis mal hallada me impide hablar
largamente, de lo cual la Asamblea podrá alegrarse.

22. La enmienda que nos ha presentado el grupo de
los Estados de la Uni6n Africana y Malgache [Al
L.361] se propone resolver un problema derivado de
la ampliaci6n de la Comisi6n de Derecho Internacional.
Efectivamente, con unanimidad muy laudable, laSexta
Comisi6n en su informe [A/4939] propone un proyecto
de resoluci6n destinado a ampliar el número/ de
miembros de la eomisi6n de Derecho Internacional
de 21 a 25. Con la misma unanimidad ~audable, los
miembros de la Sexta Comisi6n precisaron que el
primer objetivo de esta ampliaci6n consisth en garan
tizar, dentro de la Comisi6n de Derecho Int€ rnacional,
la presencia de una representaci6n equitativa de los
nuevos Estados Miembros africanos. Pero, si se
cumplen estrictamente las disposiciones del Estatuto
de esta Comisi6n no se lograría este objetivo porque
ya ha expirado el plazo para la presentaci6n de
candidaturas para la elecci6n de los miembros de la
Comisi6n. Como quiera que la lista de candidaturas
presentada el 10 de junio contiene muy pocos candi
datos africanos, una elecci6n basada en esta lista
podría tener en cuenta el hecho ntl.evo que representa
la decisión de ampliar la Comisi6n.

•
23. Por lo tanto, p' rece indispensable que la Asam-
blea resuelva, como medida especial, aceptar las
nandidaturas presentadas después de expirado el plazo
q'le fija el Estatu~o. No dudamos de que tendrá a
bhm llevar a fel"' ,1. término el gesto de equidad en
que se inspir6 su acci6n. No cabe duda de que la
Asamblea tiene facultad para tomar esta decisi6n.

24. Sr. AMMOUN (Líbano) (traducido del francés):
El proyecto de resoluci6n [véase A/4939] presentado
a la Asamblea General para su consideraci6n después
de haber sido aprobado por unanimidad en la Sexta
Comisi6n, satisface las ineludibles :lecesidades de la
.acci6n de las Naciones Unidas en su nueva composición.
La ampliación de la Comisi6n de Derecho Interna
cional ha sido propuesta para garantizar una repre
sentaci6n equitativa de todos los grandes sistemas
jurídicos mundiales. Además, al tomar .la iniciativa
de esta ampliación, la delegaci6n de los Estados
Unidos explic6 que los dos nuevos puestos, objetos de
su proposici6n, estaban destinados a los Estados
africanos. Sin embargo mi delegaci6n, conjuntamente
con otras delegaciones de Asia y Africa, opin6 que
el número de puestos debería aumentarse a 25. La
Sexta Comisi6n 10 aprob6 por unanimidad después
de debates muy interesantes, dignos de la ciencia
jurídica de los que toman parte en ellos.

25. La contribuci6n de cada regi6n del mundo a la
elaboraci6n del derecho internacional y del derl3cho
en general qued6 puesta de manifiesto en el curse
de estos debates. Se sub:r.ay6 de manera especial la
contribuci6n de Europa occidental, de los países
socialistas, de los países latinoamericanos, africanos ,
y asiáticos - los países africanos y asiáticos a los
cuales se han asignado cuatro nuevos puestos gracias
a la decisi6n unánime de la Sexta Comisi6n.

26. Si la contribuci6n de Europa oriental y occidental,
así como la de los países de la América del Norte y

~_ ..

del Sur, ha encontrado un reconocimiento general,
conviene que se conozca también la inmensa contri
buci6n del grupo de los países de Africa y de Asia.
El calificativo inmenso no parecerá exagerado si se
toma en cuenta la contribuci6n de estos países al
derecho interno y al derecho internacional en el
pasado, así como la contribuci6n de los mismo parses
africanos y asiáticos a la elaboraci6n del derecho
internacional moderno y a sus cambios fundamentales.

27. En cuanto al antiguo derecho común, debe recor
darse que las primeras codifioaciones que nos ha
transmitido la antigUedad, a las cuales nos referimos
constantemente y que constituyen el modelo para la
codificaci6n que está elaborando la Comisi6n de
Derecho Internacional, tienen un origen africano y
asiático a la vez que un origen europeo. Los primeros
c6digos romanos, el c6digo de Hermogenianus y el
de Teodosio fueron redactados por los profesores de
la escuela de derecho de Beirut. Esta misma escuela,
cuya fama iguala a la de la escuela de Roma, dio a
la codificaci6n de Justiniano dos grandes juris
consultos: Anatolio y Doroteo. Debo recordar asi
mismo que en esta escuela enseñaron Gayo, originario
de AnatoUa, y Papinio y Ulpiano, de origen fenicio.

28. Los grandes principios de derecho que consti
tuyen para siempre las bases de toda ciencia jurídica
representan, por consiguiente, Wla obra en la cual
han tenido parte inmensa los parses de Africa y Asia.
El desarrollo del derecho, tarea ,a la que se consagra
la Comisi6n de Derecho Internacional, jamás dejará
de inspirarse en estos eternos principios de justicia.

29. Las transformaciones modernas del derecho
internacional se iniciaron con la accesi6n a la inde
pendencia de los Estados Unidos y de los Estados
latinoamericanos que consagraron el derecho de los
pueblos a la libre determinaci6n. Pero cabe recordar
que esta consagraci6n del nuevo principio no conden6
definitivamente toda forma de colonizaci6n en Asia
y en Africa, ya se trate de colonias, protectorados
u otras formas de subyugaci6n. Es decir, que el
derecho de los pueblos a la libre determinaci6n no se
acept6 todavía como una instituci6n universal. Fue
necesario que los pueblos de Africa y de Asia
lograran su libertad e independencia y que la colont
zaci6n quedara definitivamente condenada, gracias
a los esfuerzos de estos mismos pueblos, para que f~l

derecho internacional se transformara de manera tan
radical.
30. Me atrevo a afirmar que la emancipaci6nde estas
naciones de Africa y de Asia y su admisi6n en las
Naciones Unidas es una causa suficiente, por sí sola,
de esta transformaci6ny renovaci6n dei derecho inter
nacional. Los países de América. Latina, despu.és de
su emancipaci6n, han aportadounacontribuci6nconsi
derable a la evoiuci6n del derecho moderno y los
nombros de sus grandes jurisconsultos son otros
tantos jalones en el camino seguido desde hace un
siglo.

31. Las naciones de Africa y de Asia están también
llamadas a promover el derecho moderno que naci6
al mismo tiempo que ellas. Un espíritu nuevo debe
guiar el desarrollo y la codificaci6n de las institu
ciones jurídicas que rigen las relaciones entre los
Estados y las naciones, un esprritu que emane del
renacimiento africano y asiático. ¿No es ésta la
justificaci6n de la participaci6n a que aspiran los
países que han desempeñado un papel en la elabora
ci6n del derecho internacional desde la antigUedad
hasta nuestros dras?
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32. Pero para que esta participación sea efectiva es
!:.p.cesario que los parses africanos puedan presentar
candidatos calificados. Por esto, mi delegación apoya
la enmienda [A/L.361] de las delegaciones de los
parS(~S del Africa, que acaba de presentar el repre
sentante de AltoVolta y desea que la Asamblea
General la apruebe por unanimidad. .

33. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea General tiene ante sí una enmienda [A/
L.361] al proyecto de resolución cuya aprobación
recomienda la Sexta Comisión en su informe [A/4939].
Si no hay observaciones ni objeciones, consideraré que
la Asamblea ha aprobado esta enmienda presentada
por doce parses de Africa.

Queda aprobada la enmienda.

34. El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito
a la Asamblea a que se pronuncie sobre el proyecto
de resolución, contenido en el informe de la Sexta
Comisión [A/4939], en la versi6n modüicada por la
aprobaci6n de la enmienda de doce parses [A/L.361].
Si no hay objeciones, considera::'é que la Asamblea ha
aprobado el proyecto de resolución recomendado por
la Sexta Comisión.

Queda aprobado el proyecto de resolución en su
forma enmendada.

TEMAS 73 Y 72 DEL PROGRAMA

Continuación de los ensayos nucleares y termonucleares y
obligación para los estados de abstenerse de reanudarlos
(continuación*) .

La urgente necesidad de concertar un trataáo para proscri.

bir los ensayos de armas nucleares bajo un control intr/r.
nacional efectivo (continuación*)

INFORME DE LA PRIMERA COMISION (PARTE 11)
[A/4942/ADD.l]

El Sr. Enckell (F'inlandia), Relator de la Primera
Comisión,presenta el informe de esa Comisión y dice
10 siguiente:

35. Sr. ENCKELL (Finlandia), Relator de la Primera
Comisi6n (traducido del inglés): Tengo a honra
presentar a la Asamblea General para su considera
ci6n un informe [A/4942/Add.l] que forma la segunda
parte del informe de la Primera Comisión sobre los
temas que está actualmente examinando la Comisi6n,
a saber, "Continuación de la suspensión de los ensayos
nucleares y termonucleares y obligación para los
Estados de abstenerse de reanudarlos" y "La urgente
necesj,dad de concertar un tratado para proscribir
los ensayos de armas nucleares bajo un control
internacional efectivo".

36. De acuerdo con el deseo expreso de la Primera
Comisi6n, este informe trata especfficamente de un
proyecto de resolución determinado cuya aprobación
la Comisión ha decidido recomendar a la Asamblea
General sin demora, en vista de la importancia de
este asunto, y antes de que termine el examen de los
dos temas que tiene ante sr.

37. Después de haber sido objeto de debates en seis
sesiones consecutivas, este proyecto de resolución
sobre la suspensión de los ensayos nucleares fue
aprobado con las dos modüicaciones aprobadas por la

* Reanudación de los debates de la l043a. sesión.

Comisión. Tengo a honra recomendar a la Asamblea
General para su aprobación, el proyecto de resolución
contenido en este informe.

38. El PRESIDENTE (traducido del francés): Escu
charemos ahora las t:lxplicaciones de voto. Tiene la
palabra el representante de los Parses Bajos.

39. Sr. SCHURMANN (Parses Bajos) (traducido del
inglés): En el curso de la discusión en la Primera
Comisi6n [1l8a. sesión], dije que mi delegación
comprendía y compartía los sentimientos y las consi
deraciones que impulsaron a las delegaciones de la
India y de otros países a presentar el proyecto de
resolución sobre la suspensión de ensayos nucleares
que ahora tenemos ante nosotros.

40. Mi delegación estima que sea cual fuere el punto
de vista desde el que se aborde este problema, hay
que dar a las consideraciones humanitarias toda la
importancia que merecen. Por otra parte, estamos
convencidod de que una suspensión voluntaria y sin
control de los ensayos nucleares es inadecuada y no
puede lograr el propósito que deseamos, a saber, la
suspensión rápida de todos los ensayos nucleares en
todos los continentes y en todos los medios ambien:'
tales.

41. A nuestro parecerl' el (mico medio adecuado de
lograr una suspensión efectiva y duradera de los
ensayos nucleares, es la conclusión de un tratado
internacional que contenga las disposiciones nece
sarias para un control efectivo.

42. Por estas razones, mi delegación se abstendrá
en la votación sobre el proyecto de resolución conte
nido en el informe de la Primera Comisión [A/4942/
Add.l].

43. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del ruso): La delegación de la
URSS ha expuesto ya detalladamente en la Comisi6n
las razones que le impiden aceptar el proyecto de
resolución [A/4942/Add.l, párr. 8], en el que la
cuestión de la cesación de los ensa~ )s con armas
nucleares se plantea independientemex.. e del problema
del desarme general y completo.

44. La situación internacional actual se caracteriza
por la desenfrenada carx-era de armamentos y los
intensivos preparativos militares que llevan a cabo
las Potenias occidentales. En respuesta a la decisi6n
adoptada por la URSS de concertar un tratado de paz
con Alemania para poner fin a los vestigios de la
Segunda Guerra Mundial, los Estados Unidos de
América y sus aliados en' los bloques agresivos han
adoptado la política de utilizar abiertamente las
amenazas militares contra la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. La situación sigue empeorando,
se pone cada vez más tensa y aumenta el peligro de la
guerra. Esto ha obligado a la URSS a adoptar medidas
para aumentar la capacidad defensiva del Estado
soviético y garantizar su seguridad.

45. La deh~gación de la URSS señala a la atenci6n
de la Asamblea el hecho de que los Estados Unidos de
América y sus aliados en la OTAN - el Reino Unido
y Francia - han efectuado alrededor de 200 explosiones
nucleares experimentales, lo que representa, según
cálculos de las propias Potencias occidentales, un
número casi dos veces y medio más elevado que el
de las explosiones experimentales realizadas por la
Unión de Repúblicas Socialistal:3 Soviéticas. Cual
quiera puede entender fácilmente que, al realizar un
número tan elevado de explosiones, el bloque occi-

.........
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ésta vaya acompaiiada de las medidas que permitan
saber a ciencia cierta que los ensayos se han suspen
dido es dar, a mi parecer, un paso atrás. Hemos
hablado del desarme y de la suspensión de los
ensayos nuc,eares, pero hemos hecho muy poco para
lograr estos objetivos. Hemos hablado mucho sobre
la manera de salvar a este planeta, pero hemos
aumentado al propio tiempo, de manera considerable,
la capacidad para destruirlo. La Asamblea debe dejar
de lado la impresi6n de futilidad que los aconteci
mientos negativos de estos últimos meses han susci
tado. Debemos olvidar nuestros fracasos y no sancio
narlos de nuevo.

53. Por estas razones, pedimos a la Asamblea
General que apoye los esfuerzos del Reino Unido y
de los Estados Unidos por superar el desacuerdo de
la Conferencia 1/ sobre la suspensi6n de los ensayos
nucleares. Conviene, sin duda, que el gran peso de
una decisión de la Asamblea venga a apoyar nuestros
esfuerzos por encontrar una solución al problema que
durante tanto tiempo nos ha ocupado en Ginebra.

54. El Gobierno de los Estados Unidos comparte
los sentimientos de los autores del proyecto de
resolución relativo a la reanudación de los ensayos
nucleares recoffiGlldado por la Primera Comisión.
En realidad cuando el Gobierno de los Estados Unidos
tuvo la posibilidad de decidir sobre esta cuestión, los
Estados Unidos no reanudaron los ensayos nucleares.
Nos oponemos por igual a extender la posesión de
armas nucleares a otros países, a la contaminación
de la atmósfera y a la amenaza de una guerra
nuclear.

55. :SI mundo sabe por amarga experiencia que una
suspensión de los ensayos atómicos sin inspecci6n
ni control no puede poner fin a estos ensayos. El
método ha fracasado ya una vez y, en verdad, fr8.casó
la semana pasada cuando la resoluci6n 1632 (XVI) fue
brutalmente violada por la explosi6n de una bomba
de 50 megatones en la Unión Soviética. Además, la
Unión Soviética ha hecho estallar en la atmósfera
otras bombas nucleares de varios megatones esta
semana, es docLr, después de haber explotado la
bomba de 50 megatones.

56. Por consiguiente, otra moratoria sin inspección
ni control alentaría los preparativos de la Unión
Soviética para llevar a cabo sus ensayos y serfa al
mismo tiempo como una justilicación de estos ensayo's
atmosféricos repentinos realizados a toda prisa por
la Unión Soviética que, por fingido respeto a la opinión
pública, suspendería oportunamente sus ensayos
nucleares al concluir el actual programa de ensayos
rápidos. La preparación de una nueva serie de
ensayos serra entonces el nuevo orden de marcha del
país transgresor. La moratoria sin inspección ni
control resulta también muy provechosa para las
sociedades herméticas y secretas detrás de la cortina
de hierro, donde se pueden llevar a cabo ensayos
clandestinos y donde - puesto que no existen esta
ciones para el control internacional ni grupos de
inspección ni hay derecho a instalarlos - los en~~yos
s:ecretf's facilitan los progresos de orden mlhtar
oue aumentan el peligro de agresi6n y hl, tirantez
internacional. Favorecer una moratoria sininspecci6n
ni control equivale a ser enemigo del fuego - es decir,
contrario al fuego por razones morales - y negarse
a suministrar hombres, escaleras, mangueras, camio
nes, equipo yagua para apagarlo.

1/ Conferencia sobre la Suspensión de los Ensayos de Armas Nuclea
res, abierta en Ginebra el 30 de octubre de 1958.
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dental de la OTAN trataba de obtener determinadas
ventajas militares.

46. En vista de ello, la aprobación de la resolución
sobre la cesaci6n de los experimentos con armas
nucleares separadamente del desarme general y
completo, equivaldría a aumentar las ventajas mili
tares del bloque agresivo de la OTAN y supondría
un intento de cooperar con este bloque en su afán
de impedir a la URSS que adopte medidas para
consolidar su capacidad defensiva. Sin embargo,
únicamente la fuerza superior de la URSS y de otros
Estados amantes de l' paz pueden detener al agresor
en su propósito de desencadenar la guerra.

47. Al examinar el proyecto de resolución presen
tado a laAsamblea, no se puede por menos de observar
también el hecho de que los partidarios del bloque
occidental han logrado excluir del proyecto de reso
lución que figura en el informe de la Primera Comi
sión [A/4942/Add.1], incluso una simple menci6n
al desarme. Es lamentable que los autores del proyecto
de resolución lo hayan tolerado.

48. Las Potencias occidentales han logrado intro
ducir en el proyecto una disposición que refleja la

, posición norteamericana, con lo que el pr~pio fondo
del proyecto ha adquirido un caráqter parcIal y falto
de objetividad, que 10 hace aÜ11 menos aceptable para
la Unión de Repúblicas Socialistas SoYiéticas.

49. Por estas razones, la delegación de la URSS
votará contra el proyecto de resolución sometido a
examen de la Asamblea General. La delegación de la
URSS declara. una vez más que la cuestión de' la
cesación de todos los tipos de ensayos con armas
nucleares puede resolverse Ü11icamente teniendo
directamente en cuenta la cuestión del desar~e

general y completo. Sólo si se enfoca así Lote
problema se podrá adoptar una resolución que pueda
ponerse en práctica y no una simple decisión más
que quede frustrada.
50. Sr. DEAN (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): La Asamblea está discutiendo ahora
la parte II del informe de la Primera Comisión
[A/4942/Add.l1. Este informe contiene QU proyecto
de resolución que pide una suspensión de los ensayos
nucleares sin control ni inspección. Esta suspension,
que los Estados Unidos respetaron escrupulosamente,
fue observada hasta el 10 de septiembre de 1961, fecha
en que la Unión Soviética la violó bruscamente al
reanudar sus ensayos nucleares en la, atm6sfera.
Propongo que la Asamblea se abstenga de aprobar
nuevamente tina suspensi6n sin inspección ni control.
Desgraciadamente, el mundo sabe ya cuáles son los
resultados de estos llamamientos no sometidos a
vigilancia.
51. En la primavera del año pasado el mundo tenía

,motivos para esperar que se iba a concertar en
Ginebra un tratado sobre la suspensi6n de los ensayos
nucleares. Pudo creerse durante algún tiempo que
la guerra contra la guerra obtendría una victoria
pero, como sabemos ahora, esta victoria la Unión
Soviética nos la arrebató. Por lo tanto, debemos
comenzar nuevamente la larga ascensión hasta un
nuevo punto favorable desde el cual se descubra otra
vez la posibilidad de suspender los ensayos nucleares.

52. Debemos consagrar nuestros esfuerzos a pro
gresar y no a demorar. Debemos actuar con firmeza
y determinaci6n para hacer frente a uno de los más
grandes retos lanzados al mundo y a la humanidad.
Pedir la suspensión de los ensayos nucleares sin que

.......
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57. Por lo tanto, la mOl'atoria no sirve la causa de
la paz ni la causa de la colaboración internacional
ni contribuye a fomentar la confianza y amistad
entre las naciones. El mundo se ha dejado engañar
una vez y la Unión Soviética violó la moratoria por
su propia cuenta. Creo que el mundo libre no puede
permitirse el lujo de en00ntrarse una vez más en la
misma situación.

58. En lo que a los Estados Unidos se refiere,
continuaremos insistiendo como en los últimos tres
años en la necesidad de 1J0ncertar un tratado sobre
la suspel1si.ón de los ensayos nucleares bajo control
internacion.al efectivo, cuyo obj~to sea la prohibición de
todos los ensayos nucleares en el espacio ultra
terrestre, en la atmósfera, en la tierra y en el mar,
subterráneos y submarinos. No se puede poner término
a los ensayos nucleares mediante la conciliación, sean
cuales fueren los conciliadores. Sólo será posible con
seguirlo mediante una negociación efectiva, con actos y
la firma de un tratado. Hacen falta hechos. La Asam
blea debe movilizar todos sus esfuerzos en favor de
una acción decidida, inmediata, con el objeto deponer
término a los ensayos nucleares.

59. Esto no significa que los problemas que presenta
un tratado sobre la prohibición de los ensayosnuclea
res se puedan resolver fácilmente. No es así.
Durante los últimos tres años, el Reino Unido, los
Estados Unidos y la Unión Soviética han estado nego-o
ciando en Ginebra para resolver los problemas que
plantea la conclusión de un tratado con control efectivo.
En realidad, los progresos fueron importantes y se
llegó a algunos acuerdos en el curso de negociaciones
que dieron lugar a concesiones mutuas. La Confe
rencia aprobó una gran parte del proyecto de tratado.
A fines de 1961 se suspendió la Conferencia.

60. Al tomar posesión de su cargo en enero d.e
1961, el Presidente Kennedy dispuso que se procediera
inmediatamente a un examen de la política de los
Estados Unidos con el propósito de superar los últimos
obstáculos y dar una conclusión feliz a laConferencia
de Ginebra. Con la mira 'puesta en el porvenir el
Reino Unido y los Estados Unidos presentaron propues
tas de gran alcance encaminadas a esclarecer todos
los puntos que la Unión Soviética había suscitado" Se
puso el máximo' empefio en disipar todas las reti
cencias legítimas de la Unión Soviética. Todas estas
propuestas fueron incorporadas cuidadosamente por
el Reino Unido y los Estados Unidos en un proyecto
de tratado [A/4772] que se ha distribuido a ~a.Asam
blea General. Este proyecto comprende todas las
nuevas disposiciones y todos los artículos del tratado
ya convenidos. El 28 de agosto de 1961, el Reino
Unido y los Estados Unidos presentaron dos nuevas
propuestas para garantizar que con el tratado sobre
prohibición de los ensayos nucleares se pondría
término de manera efectiva a todos los ensayos en
todos los medios ambientales. Los representantes que
se interesen encontrarán todos los detalles en la
página 577 de nuestro Libro BlancoY • Este proyecto
de tratado es una promesa de poner término al temor
de las pruebas nucleares y a las precipitaciones
radiactivas mediante el compromiso solemne de
todas las naciones signatarias de no llevar a cabo
Dl.1;:,~nsayo8 nucleares. Este tratado no es sólo

y United States Disarmam~nt Administration, Department of State,
Geneva Conference on the Discontinuance of Nuclear Weapons, Test:
History and Analysis of Negotiations (Depar.tment 6f 'State, puhlicaci~h
7258, Disarmament Serie 4, octubre de 1961.

una promesa de suspender los ensayos sino además
una promesa de facilitar las medidas de inspecci6n
y de control internacionales que son indispensables
para mantener la promesa y poner término a todos los
ensayos. No obstante, la Unión Soviética, a pesar de
todas sus manifestaciones anteriores dando a entender
que firmaría el tratado si se daba satisfacción a sus
objeciones, reaccionó desfavorahlemente ante esta
nueva iniciativa de los Estadils Unidos y del Reino
Unido.
61. La Unión Soviética se desligó de acuerdos que
había aceptado previamente. Rechazó las propuestas
occidentales que antes había solicitado con apremio.
Destruyó la organización ej~cutiva del tratado al
proponer que el administrador único fuese reem
plazado por tres hombres cada uno de ellos prOvisto
del derecho de veto. Naturalmente, sabemos ahora
que este proceder de la Unión Soviética en apariencia
extraño, era una campaña bien preparada de ocul.·
tación de sus preparativos para reahudar los ensaYJs
nucleares y que la negativa a negociar en Ginebra
de buena fe disimulaba el propósito de aumentar
la tirantez internacional con su actitud frente al
problema de Berlín occidental.

62. Mientras los negociadores soviéticos en Ginebra
desarrollaban una bien planeada acción de retaguardia
¿qué estaban haciendo los generales, científicos y
gobernantes soviéticos? Estaban proyectando y prepa
rando una serie de ensayos que se debían llevar a
cabo en la atmósfera donde arrojarían material
radiactivo que sería una amenaza para la humanidad
y las generaciones venideras. Consideraron que el
momento oportuno para iniciar su campaña de terror
y de intimidación era prE;uisamente antes de quo
comenzara la Conferencia de los países no alineados
en Belgradoª-!. Se prometi6 al mundo una bomba de'
100 megatones con el fin de aterrorizarlo e inducirle
a aceptar la "paz" soviética, una coexistencia pacífica
que permitiría a la Uni6n Soviética enterrar al mundo
libre.
63. La serie de ensayos soviéticos comenzada el
10 de septiembre de 1961 se ha prolongado después
del plazo anunciado para su conclusión y, como dije
antes, continúa"todavía. Hasta la fecha se han llevado
a c~bo muchas mAs de treinta explosiones en la
atm6sfera. Estos ensayos han agravado considera
blemente la posibilidad de un desastre final para la
humanidad y han aumentado las precipitaciones radiac
tivas en todo el mundo.
64. La Asamblea acaba de oír al representante de
la Uni6n Soviética precisar el número de ensayos.
Pero yo digo solemnemente que todos 108 ensayos
soviéticos efectuados hasta la fecha han producido
precipitaciones radiactivas mucho mayores - lo
repito: mucho mayores - que todos 108 ensayos
llevados a cabo por los Estados Uindos, el Reino
Unido y la República Francesa desde 1945 hasta la
fecha. No nos dejemos engañar, pues, por los juegos
aritméticos del representante soviético. Debemos
tomar en cuenta hasta qué punto los ensayos han
contaminado la atmósfera.

65. Afirmo, por consiguiente, que s6lo existe un
medio seguro de poner término a los ensayos nucleares
en todos los m.edios ambientales y de hacerlo de
man~'-'a perrilanente, c!0ctiva y rápida. p~ saber, la
negociaci6n y la conclusi6n de un tratado que prohiba
por completo todos los ensayos nucleares, tal como

ª-1'Celebrada del 10 a16.de septiembre de 1961.
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han prolluesto el Reino Unido y los Estados Unidos.
Algunos han sugerido que el voto de una moratoria
pondría término a los ensayos soviéticos. Pero yo
veo que esto no ha ocurrido así en el pasado. El
método ha fracasado. Otros han sugerido que sin
necesidad de un tratado, o de una organizaci6n para
el tratado, o del derecho a establecer estaciones de
control en el territorio de otra naci6n, o de una
inspecci6n internacional, se podría encontrar alguna
manera de poner fin a los ensayos nucleares. ¿Pero
qué clase de moratoria sería ésta? Es muy difícil
decirlo. Sería sin duda difícil, lo reconozco, que un
Estado permita la inspecci6n internacional o la
creaci6n de estaciones de control en su territorio
dirigidas por nacionales de. otro Estado, sin un tratado
especial que regule el funcionamiento de esa inspec
ci6n y de esas estaciones d~ control. Cuanto más
se estudie 10 que habría que hacer para establecer
la inspecci6n y el control en una moratoria de los
ensayos nucleares, más claro se verá que una mora
toria con inspecci6n y control - no están.previstos en
el proyecto de resoluci6n recomendado por la Primera
Comisi6n - se aproximaría mucho al tipo de tratado
que el Reino Unido y los Estados Unidos proponen
a la Uni6n Soviética para poner término a todos los
ensayos.

66. Los Estados Unidos estfin dispuestos a firmar o
negociar un tratado s l3mejante, inmediatamente, hoy
mismo, ya sea en Nueva York o en Ginebra. Enta
blaríamos las negomi.aciones inmediatamente y cree
mos que las dificultades no resultarían insuperables.
El Reino Unidp y los Estados "Unidos no han exigido
Iv imposible. Tampoco hemos presentado ning(in ulti
mátum ni hemos proferido amenazas. S610 deseamos
reanudar las negociacioD,es provechosas sobre un
tratado para liquidar, en beneficio de la humanidad
y para siempre, a esta cuesti6n horrible y aterradora
de los ensayos nucleares. Estamos dispuestos a
hacerlo y prometemos consagrar todos nuestros
medios y capacidades a conseguir ~a más pronta con
clusi6n de estas negociaciones. .

67. Me parece que un tratado sobre la prohibici6n
de los ensayos nucleares constituye el camino de la
paz pero que una moratoria sin inspecci6n ni control
s610 puede llevar a una cOllfusi6n aún mayor y, 10
que es peor, a un fraude, como ocurri6 durante la
moratoria violada el 10 de septiembre por la Uni.6n
Soviética. Pero esto, si la Asamblea sinceramente
desea poner término a loa ensayos nucleares, debería
axhortar a todas las Potencias interesadas a que oon
c.\erten un tratado sobre la prohibici6n de los ensayos
nucleares inmediatamente, en vez de recurrir a esa
medida cortés, pero sumamente vana, de aprobar una
moratoria sin inspecci6n ni control mientras la
Uni6n Soviética sigue actuando peligrosamente con
desprecio para la humanidad y las generaciones

. :venideras.

68. Por estas razones, el Gobierno de los Estados
Unidos votará en contra del proyecto de resoluci6n de
la Primera Comisi6n sobre una moratoria sin inspec
ci6n ni control.

69. Sr. GODBER (Reino Unido) (traducidodelinglés):
No me propongo distraeralaAsambleaGeneraldema
siado tiempo refiriéndome a cuestiones que discutimos
en la Comisi6n y sobre las cuales hemos dado nuestra
opini6n muy claramente. La Primera Comisi6n en su
informe [A/4942/Add.1] nos recomienda un proyecto
de resoluci6n que pide una suspensi6n voluntaria y
libre de los ensayos nucleares. Es cierto que el te~-to

te:,

proclama la adhesi6n a otros prop6sitos, entre ellos
la urgente necesidad de concertar un tratado para
proscribir los ensayos de· armas nucleares bajo un
control internacional efectivo.

70. Hay mucho en el proyecto de resoluci6n, espe
cialmente en 10 que se refiere a la necesidad de
concertar un tratado eficaz que la delegaci6n del
Reino Unido apoya y ha apoyado sinceramente con su
voto. Simpatizamos con los motivos fundamentales de
este proyecto de resoluci6n, a saber, la suspensi(m.
de los ensayos nucleares.

71. Pero existe una diferencia fundamental entre
nuestro punto de vista y el de los que apoyan el
llamamiento en favor de una moratoria sin control
para los ensayos de armas nucleares. El Reino Unido,
me atrevo a afirmarlo, está tan deseoso de poner
término 9. los ensayos de armas nucleares y tan
preocupado por la cuesti6n dé las precipitaciones
radiactivas consiguientes a los ensayos atmosféricos,
como cualquiera de las delegaciones que votaron a
favor de este proyecto de resoluci6n en la Comisión.
Pero no creemos que este proyecto ofrezca una solu
ción. La actuaci6n del Gobierno soviético ha demos
trado que una moratoria sin control no da resu1t~dos.

El representante de los Estados Unidos lo 'hizo
presente en términos enérgicos cuando nos dirigi6
la palabra hace unos instantes. No podemos arriesgar
nuestra propia seguridad practicando una abnegaci6n
de buena fe que otros, como hemos podido comprobar
a nuestra costa, no observan a pesar de haberse
comprometido solemnemente a hacerlo. No podemos
limitar nuevamente nuestra libertad de velar por
nuestra seguridad mediante ensayos de armas nuclea
res sin tener la certe7~a de que los demás hacen
otro tanto. Esta actitud me parece razonable.

72. Por consiguiente, nas vemos obligados no sin
aprensi6n a votar en contra del proyecto de resolu
ción que eGtamos discutiendo. Digo "no sinaprensi6n"
porqut-) !"'espeto los motivos de los au~ores. Pero, por
las rtl,~ones que acabo de exponer y las que expuse
en la Comisi6n, me parece que actuar de otra manera
sería carecer del sentido de la realidad, no tener en
cueata los hechos y no proceder con honradez. Este
r,~royecto de resoluci6n, por 10 menos así 10 temo,
no es realista en el sentido que acabo de exponer y
entiendo que las Naciones Unidas no pueáen dejar
de ser realistas ante un asunto tan grave. El problema
requiere una soluci6n prá.ctica y mi delf.:,-c ~ci6n estima
que la única es la propuesta en elproyef\ú de resolu
ci6n aprobado esta misma mañana por la Primera
Comisión [véase A/4942/Add.l] en el cual se propone
que las negociaciones para la conclusi6n de un
tratado se reanuden sobre una base prometedora.

73. Quien hal; .>ído la declaración del representatnte
de la Uni6n Soviética esta tarde y no tenga conocimiento
de los hechos, en toda su sencillez, podría creer que
el occidente viol6 la moratoria, que el occidente es
el autor de estos actos de provooaci6n que'han contami
nado la atmósfera en proporciones hasta ahora nunca
vistas. Sus declaraciones fueron fantásticas y es
prec.iso volver a la realidad. No me propongo presentar
ahora argumentos detallados; no creo que sea éste el
momento oportuno. S6lo quiero decir en relaci6n con
esta declaraci6n que hay un hecho que debemos tener
presente: el occidente estaba dispuesto a concertar
un tratado en Ginebra precisamente cuando la Uni6n
Soviética se retir6 e inició esta serie gigantesca y
horrible de ensayos nucleares que serán causa de
sufrimientos para el mundo entero. Este es un hecho
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que no podrá. borrar el representante de la Uni6n
Soviótica por mucho que diga. Es un hecho desagra
dable y la Asamblea ha de enfrentarse con él. Estos
son los antecedentes que hemos de tener en cuenta
al considerar la resolución que tenemos ante nosotros
y que nos permiten descartar con desprecio el discurso
del representante de la Uni6n Sóviética, uu discurso
en el que no ¡la tenido en cuenta para nada la realidad
de los hechos. Deploro nuevamente que no estemos
más cerca de la unanimidad sobre esta problema pero
puedo decir que, en 1(, que respecta a mi delegación,
estamos dispuestos, a pesar de todo lo ocurrido, a
firmar inmediatamente un tratado que ponga término
a todos los ensayos de armas nucleares bajo un
control internacional efectivo. Y a pesar de todo lo
ocurido y de lo dicho por el representante de la
Uni6n Soviética, puedo decir que aun ahora esperamos
que ese país vuelva a la mesa de conferencia para
que podamos trabajar con eficacia. En cuanto al
proyecto de resoluci6n, no podemos apoyarlo ahora
por las razones que acabo de exponer.

74. Sr. CHAKRAVARTY (India) (traducido delinglés):
Agradezco al Presidente que me haya dado ocasi6n
de decir unas pocas palabras.

75. En el informe de la Primera Comisi6n [A/4942/
Add.l] que se está discutiendo figura un proyecto de
resoluci6n recomendado a la aprobación de la Asam
blea. Este proyecto de resoluci6n fue primeramente
presentado en la Primera Comisi6n por mi delega
ci6n conjuntamente con cince otras delegaciones.
Después, algunos representa.ntes de los Estados
latinoamericanos propusieron a nuestro proyecto de
resoluci6n una enmienda que fue aprobada en la
Comisión por gran mayoría. Esta enmienda constituye
el párrafo 3 del proyecto de resolución sometido a
la consideración de la Asamblea General.

76. La frase Ito del desarme general y completan
que figuraba al final del párrafo 2de la parte disposi
tiva del texto original presentado por nosotros, fue
suprimida en v,i,rtud de una votación en la Primera
Comisi6n. Aunque hubéramos querido conservar esta
frase, creemos que ni la inserción del párrafo 3 ni la
supresión de esta frase "o del desarme general y
completo" del párrafo 2, altera el carácter funda
mental de nuestra primitiva propuesta. El principal
objetivo de esta propuesta es lograr qne se ponga
término a los ensayos nucleares y termonucleares
que se están llevando a cabo actualmente y que las
Potencias at6mi0as reanuden las negociaciones a fin
de concertar rápidamente un tratado que establezca
un sistema adecuado de inspección y control inter
nacionales.

77. Como saben los Miembros de la Asamblea
General, el proyecto conjunto de resoluci6n fue
aprobado en votaci6n nominal por 72 votos a favor,
21 en contra y 8 abstenciones. Esta votaci6n indica
el gran apoyo obtenido por nuestra resoluci6n en la
que se pide que mientras no se entablen negociaciones
para concertar los acuerdos necesarios acerca de la
suspensión y proscripci6n de los ensayos at6micos,
tales ensayos no deben realizarse en ningím momento,
en ningún lugar ni por ninguna Potencia. Lo más
importante es que estos 72 votos a favor de este
proyecto de resolución representan la mayor parte
de la opinión pública mundial, categ6rica e intran
sigentemente opuesta Po las explosiones experimen
tales. Estas explosiones no s6lo son causa de peligros
sin precedente debidos a las radiaciones atómicas sino
que además aceleran la carrera de armamentos que

en vez de llevarnos hacia la seguridad y la estabilidad,
nos acerca cada dra más al holocausto nuclear. Por
consiguiente, no dudamos de que este proyecto de
resoluci6n que tiene ante sr la Asamblea, recibirá
un n(imero de votos a11n mayor que en la Primera
Comisión.

78. Es motivo de hondo pesar y de preocupaci6n
para mi delegación que las grandes Potencias, todas
las Potencias nucleares, hayan votado en contra
de este proyecto de resolución en la Primera Comisi6n.
Esta oposición de las Potencias nucleares a las
medidas propuestas en el proyecto de resolución que
ha recomendado la Primera Conlisi6n, no se compa
dece con las responsabilidades y obligaciones espe
ciales que les incumben seg11n la Carta de las Naciones
Unidas: garantizar el bienestar y progreso de la
humanidad y preservar y consolidar la paz inter
nacional.

79. Las Potencias nucleares se dan segu.ramente
cuenta de que entre los pueblos del mundo entero
predomina el sentimiento de que los ensayos nu
cleares y termonucleares son nocivos y que cuanto
más pronto el mundo se libre de este mal mejor
será. para todos los interesados. Una vez Illils ruego
a esos países que no hagan caso omiso de las s(ipíicas
de la humanidad que pide la suspensión inmediata de
estos ensayos. Es indispensable que estas Poten.Jias
entablen nuevas negociaciones para concertar acuer
dos internacionales válidos que establezcan una
inspección y un control internacional efectivos,
proscribiendo definitivamente los ensayos nucleares
y termonucleares de todo tipo, en todas partes y
por parte de todos los interesados. Contribuiría
a crear un ambiente apropiado para estas negocia
ciones la suspensi6n inmediata de estos ensayos. Por
lo tanto, rogamos nuevamente a las Potencias nu
cleares en la Asamblea que suspendan estos ensayos,
que reanuden las negociaciones y que completen la
labor que la A5~mblea les ha confiado. '

80. Tanto en el curso de las discusiones sobre este
tema en la Primera Comisi6n como en una de las
declaraciones que acabamos de orr, se ha sugerido
que los autores de este proyecto de resoluci6n
prefieren una nueva moratoria sin inspección ni
control de un tratado que establezca un control y una
inspecci6n internacionales. Esto no es cierto. Hemos
repetido muchas veces que somos partidarios decidi
dos de un tratado que establezca un sistema de control
e inspecci6n. En este documento, no s6lo se dice que
deben suspenderse los ensayos; se expresa la con
fianza de que:

"los Estados int~reuadosse pondrán de acuerdo 10
mas pronto posible a.ceroa de la suspensi6n de los
ensayos nucleares y termonucleares, bajo control
internacional apropiado."

Además pide:

11 a las Potencias interesadas que realicen con
urgencia y rapidez los esfuerzos necesarios para
concertar dichos acuerdos prontamente. 11

81. Me parece pues que este proyecto de resoluci6n
es claramente algo más que una petici6n en favor
de una simple moratoria. Sin embargo, nuest~a posi
ci6n es que mientras no se concierte un tratado
deben suspenderse los ensayos. La suspensi6n de los
ensayos no debe estar vinculada a la existencia de
un sistema de control e inspección porque la negocia
ción sobre los detalles de este sistema puede

.........
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prolongarse mucho tiempo. CG>mo dijo ayer nuestro
Primer Ministro, si se puede llegar a un acuerdo
sobre las medidas de inspecci6n y control y esta
blecerlaS! con el consentimiento de todos los inte
resados deberíamos aceptar esta inspección y este
control incluso durante la moratoria. A 10 que nos
oponemos es a la carrera de armas nucleares y lo
que es más a una carrera iUmitada. Como dije en
la Primera Comisi6n [1l85a. sesión], creemos que
no se puede precipitar esta carrera de armamentos
con el argumento de que se trata de la seguridad
de tal o cual pueblo. Están en juego el futuro del
mundo y el bienestar de toda la humanidad.

82. Ninguna carrera de armamentos en el pasado ha
traído consigo la estabilidad ni la seguridad. La
paz jamás ha surgido de los preparativos de guerra.
Podemos hacer caso omiso de este hecho hist6rico
úrdcamente a riesgo nuestro.

83. Antes de terminar, quisiera exhortar nuevamente
a los Miembros de esta Asamblea, s~bre todo a los
que representan a las Potencias nucleares que, como
jefes de la comunidad mundial, tienen en sus manos
el destino de toda la humanidad, a que apoyen el
proyecto de resoluci6n recomendado por la Primera
Comisión.

84. El PRESIDENTE (traducido del francés): Vaya
someter a votación el proyecto de resoluoión presen
tado por la Primera Comisi6n en la parte 11 de su
informe [A/4942/Add.1].

Se procede a votación nominal. •

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Turqula.

Votos d favor: República Arabe Unida, Alto Volta,
Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoeslavia, Argen
tina, Austria, Bolivia, Brasil, Birmania, Camboya,
Camerún, Canadá, Repúblioa Centroafricana, Ceilán,
Chad, Chile, Colombia, Congo (Brazaville); Congo
(Léopoldville), Costa Rica, Chipre, Dinamarca, Repú
blica Dominicana, Ecuador, El Salvador, Etiopía,
Federación Malaya, Finlandia, Ghana, Guatemala,
Guinea,- Honduras, Islandia, Italia, Indonesia, Irán,
Irak, Irlanda, Israel,. Jap6n, Jordania, Laos, Líbano,
Liberia, Libia, Madagasoar, Mall, Mauritania, México,
Marruecos, Nepal, Nioaragua, Nigeria, Noruega,
Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Arabia
Saudita, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Suecia,
Siria, Tailandia, Toga, TOnez.

Votos en contra: República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Reino Unido de Gran Bretaiñ.a e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América, Albania, Australia,
Bulgaria, República Socialista Soviética de Bielorru
sia, China, Chenoesi.ovaq1:tia, Francia, Grecia, Hun
gría, Italia, Luxemburgo, Mongolia, Polonia, Portugal,
Rumania, Sudáfrica.

Abstenciones: Turquía, Afganistán, BélgL.)a, Cuba,
Haití, Países Bajos, Nueva Zelandia, España.

Por 71 votos contra 20 y 8 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.

TEMA 88 DEL PROGRAMA
La s[¡tuación respecto de la aplicación de la Declaración

sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales

85. El PRESIDENTE (traducido del francés): Vamos
......a tratar el último tema inscrito en nuestro programa

de hoy: "La situaci6n respecto de la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales". Hago presente
a h)s Miembros de la Asamblea que esta cuestión ha
de examinarse directamente en sesi6n plenaria; no
10 hemos recibido de ninguna Comisi6n.

86. Recuerdo asimismo que la Asamblea General
tiene ante sí, hasta ahora, dos proyectos de resolu
ci6n: Wl proyecto presentado por los Parses Bajos
[A/L.354] y otro por la Unión Soviética [A/L.355].

87. Doy la palabra al representante de Nigeria sobre
una moci6n de orden.

88. Sr. WACHUKU (Nigeria) (traducido del inglés):
Deseo plantear una cuesti6n de orden con, respectó al
tema 22 y a los asuntos del programa asignados a las
sesiones plenarias bajo el título "Ayuda a Africa:
ª) Programa de las Naciones Unidas para la indepen
dencia" .

89. En el último período de sesiones se asign6 este
tema a la Primera Comisi6n, bajo el tItulo "Africa:
Programa de las Naciones Unidas para. la indepen
dencia y el desarrollo". Recuerdo que en esa ocasi6n
se le dio prioridad y fue trasladado del décimo lugar
al segundo. Como resultado de varias solicitudes se
discuti6 este tema en la segunda parte del decimo
quinto período de sesiones de la Asamblea e·eneral
y se redactó un proyecto de resoluci6ni/t pero la
Asamblea decidiÓ [995a. sesión] aplazar el examen
de este tema hasta el decimosexto perfodo de sesiones.
En el decimoquinto periodo de sesiones, el asunto de
que trata el tema 88 del programa del actual período
de sesiones al cual se refieren los dos proyectos de
resolución que acaba de mencionar el Presidente,
figuraba en el tema 87 y estaba asignado a las sesiones
plenarias. Se discutió -el tema y se aprobó la resolu
ción 1514 (XV) el 14 de diclembre de 1960.

90. Mi punto de orden se refiere al tema 88 del
programa que se somete a examen de la Asamblea
General antes del tema al cual me refiero y que
está incluso en el programa de este período de
sesiones, dividido en tres partes, 22 ª) asignada al
pleno de la Asamblea, 22 h) asignada a la Primera
Comisión y 22 Q) asignada a la Tercera Comisi6n.
Posteriormente se decidi6 que sería más conveniente
discutir Q) y Q.) - desarrollo económico y desarrollo
educativo de Africa - en la Segunda Comisión. Esto
se discu~i6 en la Asamblea General [1042a. sesión] y
se decidiÓ proceder de esta forma.

91. Hago ,uso de la palabra para decir que el punto
ª-> de este tema por su importancia y urgencia en
este momento debiera discutirse con prioridad, te
niendo en cuenta que en el 'último período de sesiones,
redactado ya un proyecto de resoluciÓn que iba a
discutirse, se acordó aplazar el debate hasta el
presente período de sesiones. Temo que sino s~

examina este punto ahora 'Y no \'3e le da prioridad no
habrá modo de discutirlo én absoluto. Si abordamos
ahora el tema 88, temo mucho que ocu.pará todas las
sesiones plenarias y que el punto a que me rfJfiero tan
urgente para Africa no será discutido. Hemos presen
tado ya un proyecto de resolución [A/L.357] que se ha
distribuido. Solicito de la Asamblea que dé ¡prioridad
al tema 22 ª) y se nos permita discutirlo separada
mente. Creo que si se discute ahora ~~l telma 88, 'se
perjudica con ello la discusión del pro1yecto de-

'!J véase: Documentos Oficiales de la Asamblea Geilera1....!!edmü-;
quinto perfado de sesiones, Anexos, tema 88 del programa, ,iocumenw
A/4747.
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resoluoiÓn de Nigeria que se refiere espeoíficamente
a la abolioión de las oolonias en Afrioa.

92. El punto que aoabo de exponer tiene importancia
vital para nosotros y por eso pido que la Asamblea
nos conoeda la prioridad y el derecho de discutirlo
separadamente, oomo un tema distinto de la cuestión
general relativa a la supresi6n de las oolonias o a
la aplioación de la resoluoi6n 1514 (XV).

93. El PRESIDENTE (traducido delfrancés): La dele
gaoión de Nigeria ha presentado a la Asamblea una
mooi6n de orden pidiendo que se dé prioridad al
examen del tema 22 ªJ del programa: "Ayuda a Africa:
Programa de las Naoiones Unidas para la indepen
denoia". Tiene la palabra el representante de Polonia
para una mociÓn de orden.

94. Sr. WINIEWICZ (Polonia) (traducido del inglés):
Pareoe que todos estamos de acuerdo reapecto de
la urgente neoesidad de dar cumplimiento a la resolu
oi6n 1514 (XV) unánimemente aprobada por la Asam
blea General el afio pasado. Mi delegaci6n piensa que
la aplicaoi6n práctica de esta re~:lOluci6n es una de
las más importantes tareas de esta Asamblea. Bien
sabemos que, como acaba de decir el representante
de Nigeria, figura también en el programa del actual
período de sesiones un tema importante sobre la ayuda
a Africa. El representante de Nigeria mencion6 que
este tema tenía dos puntos, uno de los cuales había
sido asignado a la Asamblea General y el otro a la
Segunda Comisi6n. No se hicieron estas asignaciones
sin razÓn. La cuesti6n de un programa para la inde
pendencia ha sido separada de los demás aspectos
del problema de la ayuda a Africa y se examinará en
sesi6n plenaria primeramente porque es asunto muy
importante y en segundo lugar porque. está íntima:
mente vinculado con la aplicaci6n de la Declaraci6n
sobre la ooncesi6n de la independenoia a los países
y pueblos coloniales.

95. Los Estados africanos hicieron la misma distin
ci6n entre los diferentes aspectos del problema en el
decimoquinto período de sesiones, cuando se dis
cutió el tema titulado "Africa: Programa de las
Naciones Unidas para la independencia y el desa
rrollo". Permítaseme señalar que, en un proyecto
de resolución presentado a la Primera Comisi6n§}
los autores exhortaron a todos los Estados respon
sables de la administraci6n de los territorios en
Africa a que aplicasen la Declaraci6n. Es decir,
los propios Estados africanos decidieron re
conocer que la Declaraci6n formaba el punto
de partida para el programa de independencia
y ayuda a Africa. Esto es natural, en vista de su
participaci6n hist6rica en la preparaci6n y adopci6n
de esta Declaraci6n sobre la concesi6n de la inde
pendencia. Polonia aprecia en sumo grado esta
contribuci6n, tan importante y efectiva, de los Estados
africanos. Es~~mamos asimismo sus esfuerzos cons
tructivos por resolver muchos otros problemas que
las Naciones Unidas tienen planteados.

96. Estamos oonvencidos de que los Estados afll'icanos
oomparten nuestra oonvioci6n de que la Declara
ci6n tiene illla espera de aplicación universal y que
no está limitada en modo alguno a una u otra regi6n
del mundo. La Declaraoi6n dice, en efecto, que, "En
los territorios en fideioomiso o no aut6nomos y en
todos los demás territorios que no han logrado a(m
su independencia deberán tomarse inmediatamente
medidas para traspasar todos los poderes a los pueblos

§!lbid.

de esos territorios - repito - en todos los demás
territoriOS que no han logrado a'Cin su independencia".

97. No es un secreto para nadie que todavía existen
algunos vestigios del colonialismo en América Latina,
Asia y la regi6n del Pacífico. Creo que son igual
mente graves los problemas de la Guayana británica,
Goa u Honduras británica y los de Rhodesia o
Mozambique. Por consiguiente, es indispensable ela
borar reglas uniformes para aplicar la Declaraci6n
a fin de erradicar el colonialismo donde quiera que
reine.

98. Sobre esta base, podemos empezar más tarde
a resolver los problemas específicos de Africa y
disiento totalmente del representante de Nigeria
cuando teme que esto no se pueda hacer este afio.
Por lo tanto, nos parece conveniente examinar con
juntamente el tema 88 titulado" La situaci6n respecto
de la aplicaci6n de la Declaraci6n ..." y el tema 22
ªJ que trata de un programa para la independencia
en Africa. Esta propuesta no obedece s610 a un
propÓsito de ahorrar tiempo.

99. La preparaci6n de un programa para la inde
pendencia en Africa debe ser el resultado directo de
una decisi6n relativa a la aplicaci6n de la Declara
ci6n sobre la concesiÓn de la independencia a los
países y pueblos coloniales. Es oportuno recordar
que fue porque no se había a.probado una resoluci6n
sobre la aplicaci6n de esta Declaraci6n que la
Cuarta Comisi6n decidi6 aplazar las decisiones sobre
los problemas fundamentales del porvenir de los
territorios en fideicomiso y no aut6nomos, inclusive
los del Africa. La CuartaComisi6n, que es responsable
de todos los problemas referentes a los territorios
no aut6nomos, está esperando que resolvamos cuanto
antes la cuesti6n de la aplicaci6n de la Declaraci6n
anticolonial, porque con ello se creará una base para
la solución de todos los problemas relativos a la
liquidaci6n del colonialismo y de los demás problemas
que estti. estudiando la Cuarta Comisi6n. Por estas
razones, la delegaci6n de Polonia, animada invaria
blement<"l de sentimientos de simpatía y compren
si6n por los problemas africanos, es partidaria de
que se dé prioridad al tema 88 relativo a la aplicaci6n
de la Declaraci6n tal como figura en el orden del
dra de la sesi6n pltmaria. Pero, si la Asamblea no
está. de acuerdo, quisiéramos sugerir - o proponer, si
la propuesta es ahora procedente - que se discuta el
tema 88, inscrito ya en el orden del día de esta
sesi6n, conjuntamente con el tema 22 ª) sobre el
cual acaba de hablar el representante de Nigeria.

100. Sr. WACHUKU (Nigeria) (tr~ducido del inglés):
La Asamblea sabe que siempre hemos agradecido a
las grandes y pequeñas Potencias lo que han hecho,
cuando algo han hechC'l, en provecho de Africa y sigo
estando agradecido a las grandes Potencias que
tomaron la iniciativa de proponer estos dos temas. La
Unión Soviétioa solicitó que se incluyera en el progra
ma del decimoquinto período de sesiones, el tema refe
rente a la abolici6n del colonialismo y los Estados
Unidos solicitaron la inclusi6n de otro tema sobre
un programa C~ las Naciones Unidas para la inde
pendencia y el desarrollo de Africa. Hemos exami
nado estas cuestiones.

101. Hay un proyecto de resoluci6n bajo el tema .
22 ª-> [A/L.357], presentado por Nigeria. Se nos debe
aceptar como expertos en asuntos africanos. Somos los
especialistas regionales de estos asuntos - conocemos
nuestro medio ambiente - y como he repetido muchas

........
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veces en esta Asamblea, Nigeria no desea que Afrioa
se encuentre complioada en la guerra fría.

1.02. Si se aoepta la sugesti6n del representante de
polonia y se disouten en un mismo debate el tema 22
I!) Y el tema 88, puedo asegurar que nos veremos
arrastrados a la guerra fría. Sobre el tema 88 se
han presentado dos proyectos de resoluciÓn: uno
[A/L.355] de la delegaoi6n de la Uni6nSoviétioay otro
[A/L.354] de la. delegaci6n de los Países ~ajos. Ya se
han distribuido documentos sobre el proyecto de reso
luci6n neerlandés. Existe una controversia entre los
Países Bajos e Indonesia y cuando se examinen ambas
resoluciones surgirán controversias interminables
no~otros no podemos esperar.

lOS. Por esto pido a la Asamblea, cC?n el mayor
respeto, para el representap.te de Polonia, que no
tome en consideraoi6n la propuesta de que se dis
outan los temas 22 ª) y 88 conjuntamente. No niego
que están relacionados, pero no podemos aceptar la
tesis de que todos los problemas relativos a las
regiones coloniales son idénticos porque cada regi6n
tiene sus propios problemas, sus propias d.ificultades,
penas y tribulaciones. Las circunstancias en el Africa
son diferentes y por nuestra parte estamos dispuestos
a cooperar con los demás en sus esferas particulares.

•
104. Se aprobó ya una Declaración general y ahora
se trata de una declaración específica sobre el tema
22 ª->. El proyecto de resoluciÓn presentado por
Nigeria quiere obtener una declaración concreta
aplicable a todo el continente africano. Si se necesita
otra declaración respecto de otro territorio airioaflo,
Nigeria está dispuesta a apoyarla. No queremos que
se nos arrastre a una lucha verbal y, por lo tanto, pido
oon toda la fuerza de que soy capaz, en nombre de mi
delegación, que la Asamblea examine este proyeéto
de resoluci6n que se refiere a Africa, como entidad
distinta de otras.

105. El proyecto de resolución es uno de los muchos
a que seguramente dará. lugar el principio común
mente aceptado de que los territorios coloniales han
de logra.r ahora su independencia. No quisiera ver
al representante de Polonia prescindiendo de la opinión
meditada de la delegaci6n de Nigeria. Nosotros cono
cemos la psicología de nuestro ambiente lceal y
p.odemos hablar objetivamente en nombre de Africa
tal vez con mayor objetividad que nadie. Confío
sinceramente ~n que este proyecto de resolución será
aceptado como una base para la discusi6n de este
asunto y esperamos la cooperaciÓn decidida de todos
los países amigos que quieren prestarnos una ayuda
positiva. Se trata de un programa de ayuda a Africa.
Es ahora que verdaderamente neoesitamos que todos
los amigos de Africa, sinceramente deseosos de
ayudarla, cooperen con nosotros en este magnífico
plan cuyo objeto es lograr una declaración específica
para la concesi6n de la libertad completa a los parses
de Africa dentro de un plazo limitado.

106. Hemos realizado un trabajo preliminar consi
derable con respecto a este plan y a quienes tienen
el destino de Africa en sus manos, y estoy absoluta
mente seguro de que si se trata esta situaci6n con
las debidas precauciones obtendremos el concu~so
de esas Potenoias afrioanas. No quiero nada que pueda .
comprometer este resultado. Tampoco quiero parti
oipar en una lucha verbal. Por lo tanto, con estas
observaciones, ruego al representante de Polonia que
retire su propuesta de que se discutan conjuntamente

. los temas 88 y 22 ªJ y que tenga a bien escuchar mi

~~..

alegato. Espero, sinceramente, que los demás Estados
africanos apoyarán mi petioión de que se considere
al problema africano como un tema separado y que
todos los países amigos - sabemos que Afrioa tie'!e
amigos en todas las delegaoiones - apoyarán nuest ·a
propuesta de que se trate este tema separadamen e
para que podamos obtener una deolaraoi6n sobre la
abolici6n de colonias en el Africa en este período
de sesiones.

107. Sr. GEBRE-EGZY (Etiopía) (traducido del
inglés): Quiero apoyar la solicitud del representante
de Nigeria. Se trata de una cuesti6n muy sencilla.

108. El tema que queremos que se discuta primero
es un tema discutido el afio pasado en la Primera
Comisi6n y que fue objeto de un proyecto de resolu
ción. Al final del período de sesiones no hubo tiempo
y asentimos al deseo de la mayoría en la Primera
Comisión de que no se aprobara una resoluci6n sobre
este tema. Ahora pedimos que la Asamblea proceda
con justicia, que discuta el tema que nos interesa y
se pronuncie sobre él. No hay ningún otro problema.

109. No nos oponemos al tema sobre la abolici6n
del colonialismo y votamos por él. Estamos consul
tando con muchas delegaciones para preparar un
proyecto de resoluci6n que la Asamblea pueda
aprobar. Francamente, no hay ninguna dicotomía
ni oposición entre ambos temas pero el nuestro
fue presentado primero y por esta raz6n que
remos que se discuta primero. Nos parece que
no sería justo que nuestro tema, discutido ya en
la Primera Comisión y aplazado durante un afio,
quede ahora relegado en segundo lugar en esta Asam
blea. Sencillamente se trata de discutir un asunto
que ya se había examinado el afio pasado sin que se
llegara a una decisión definitiva. Por estos motivos,
apoyo la solicitud del representante de Nigeria y con
fío en que la Asamblea nos apoyará.

110. Sr. WINIEWICZ (Polonia) (traducido del inglés):
Me es sumamente desagradable tener que estar en
desacuerdo can los representantes de Nigeria y
Etiopía y tener que participar con ellos en un debate
de procedimiento.

111. Sólo dN··'ao decir que nuestra, propuesta de
discutir esto~'dos temas conjuntamente fue motivada
por algunas consideraciones importantes relativas
al procedimiento más adecuado para nuestros debates.
Quisiera que el representante de Nigeria sepa que
no puedo aceptar de ninguna manera su punto de vista
cuando afirma que la discusi6n sobre la aplicaci6n
de la Declaraci6n anticolonialista del afio pasado
constituye un tema de la guerra fría. Es Wl tema del
futuro y no se refiere s6lo al continente africano sino
a todas las colonias que todavía existen en Asia yen
América Latina. No puedo aceptar la idea de que se
trata de un tema de la guerra fría porque recuerdo
que los autores de la Declaraci6n adoptada en la
Asamblea en diciembre del afio pasado eran Estados
africanos y asiáticos. Es inconcebible que ellos hu
biesen presentado un proyecto de resoluci6n que
tuviera algo en común con los debates de la guerra
fría.

112. No me es posible retirar mi moci6n porque
estimo razonable que se discutan estos dos temas con
juntamente. En vista de que no considero mi pro
puesta como Wla especie de enmienda a la propuesta
del representante de Nigeria quisiera que el Presi
dente la someta a votaciÓn primero.
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113. Sr. WACHUKU (Nigeria) (traducido del inglés):
Agradezco al Presidente que me haya dado ocasión
de dar W1a respuesta a la última observación.
114. Cuantos echen W1 vistazo al mapamW1di ya las
regiones en que están situadas las colonias, especial
mente las del Océano Pacífico, adquirirán la convic
ción de que siempre que se discuta el tema 88 surgirán
no pocas controversias. Quien como yo haya part~ci

pado en la redacción del último proyecto de resoluclón,
sabe que se suprimieron muchas cosas del proyecto
de resoluci6n original antes de establecer el texto
definitivo. Quien esté acostumbrado a los procedi
mientos de debate de la Asamblea, sabe que cuando se
pronuncian los discursos relativos a la resolución que
es la base del tema 88, muchos de los elementos que
se suprimieron del proyecto de resolución original
para llegar a establecer el texto definitivo surgirán
de nuevo cuando comience el debate sobre el tema 88.
Inevitablemente, cuando alguien se refiera a estos
pW1tos suscitará respuestas por parte de todos los
interesados. Consiguientemente, cuando el debate
tome este curso, parecido al del juego del ping pong,
el sencillo proyecto de resolución que interesa a
Africa quedará relegado a una posición insignificante
y no se examinará hasta enero o aún más tarde, o
correrá la misma suerte que en el decimoquinto
período de sesiones. Esto es lo que quiero evitar,

115. No digo que un tema determinado, en sí mismo
o por su redacción, plantee problemas de guerra
fría. Es la manera de tratarlo lo que lo convierte
en materia de guerra fría. La Asamblea podría
discutir cualquier tema pacíficamente si lo discutiera
con objetividad y sin ningún intento de convertirlo
en materia de guerra fría, pero cualquier tema pue?e
convertirse en materia de guerra fría. En camblO,
las circunstancias en Africa están tan bien definidas
que no puede surgir dificultad alguna al tratar la
cuestión. El representante de Polonia habló de los
territorios coloniales en la América Latina. Jamás
me referí a eso porque no creo que América Latina
tenga algo que ver con el proyecto de resolución
que Nigeria ha presentado bajo el tema 22 ª).
116. Puesto que se ha mencionado este pW1tO, estoy
convencido de que cuando comience el debate sobre el
tema 88 alguien hablará del aolonialismo en América
Latina, del colonialismo en el Pacífico e incluso del
Canal de Panamá. Y sé perfectamente 10 que va a
ocurrir. Ruego a la Asamblea que aunque no votemos
ahora quede absolutamente claro que queremos que
se examine el proyecto de resolución africano sepa
radamente, sin confundirlo con nada que esté rela
cionado con el tema 88 como tal. Es cierto que ambos
temas están estrechamente :relacionados entre sí
en cuanto se refieren a problemas coloniales. Necesi
tamos vuestra ayuda. Se trata de la ayuda a Africa,
de la ayuda política. Se trata de la independencia de
todo el continente africano. La palabra clave es
"ayuda". No es una declaración general porq~e ya
tenemos una Declaración. Esta ayuda está destmada
específicamente a Africa. Ruego a todos que nos
ayuden a examinar este problema como un programa
específico y distinto para que podam?s o~tener una
declaración y luego comenzar la eJecuClón de un
programa concreto. Cuando se trate de la ayuda a
los países latinoamericanos y a los territorios colo
niales, actuaremos como proceda. Si se trata de la
ayuda a otra región no faltará tampoco nuestro
concurso. Quiero poner esto en claro. Se trata de
una solicitud de ayuda a Africa y confío en que los
representantes nos prestarán la ayuda necesaria.

117. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea tiene ante sí una propuesta de Nigeria
destinada a dar prioridad al tema 22 ª) del programa
titulado "Ayuda a Africa: Programa de las Naciones
Unidas para la independencia".

118. El representante de Polonia. ha presentado una
enmienda proponiendo que el tema 22 a) sea discutido
al mismo tiempo que el tema 88 del programa, "La
situación respecto de la aplicación de la Declaraci6n
sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales". Estas son las dos propuestas
que tenemos ante nosotros.
119. Sr. DIALLO (Guinea) (traducido del francés):
La delegaci6n de la República de Guinea ha escuchado
con todo el interés que el caso merece la demanda de
prioridad presentada por el representante de Nigeria.
Mi delegación desea expresar primeramente su asom
bro ante el hecho de que una cuestión de prioridad
relativa a un problema de tanta importancia se haya
llevado a nuestro conocimiento sólo en la sesi6n
plenaria de la Asamblea General. En realidad, en
nuestro grupo de trabajo, el grupo africano, estamos
en contacto con la delegación de Nigeria sobre este
pW1to preciso y discutimos el asunto el3 del noviembre
de 1961. El representante de Madagascar, Presidente
de nuestro grupo por el mes de noviembre, nos acaba
de comW1icar que se celebrará una reW1ión del
grupo africano a las seis de esta tarde, durante la
cual el representante de Nigeria nos hablará de
este problema.

120. Teniendo en cuenta esta circunstancia y la
importancia que reviste para nosotros el que todas
las delegaciones africanas estén de acuerdo sobre
este punto, la delegación de Guinea quisiera pedir al
representante de Nigeria que no someta a votaciÓn
su demanda de prioridad en esta sesión y permita
así que el grupo africano discuta la cuestión. Tenemos
razones fundamentales para oponernos a esta prioridad
y las mencionaremos si se nos obliga pero preferimos,
por el momento, hacer un llamamiento al represen
tante de Nigeria para que no se expongan desde esta
tribuna las divergencias africanas sobre cuestiones
básicas y vitales para la emancipación de nuestro
continente.
121. Por esta razón pedimos al representante de
Nigeria y a los Miembros de la Asamblea que aplacen
cualquier decisión hasta que se haya reunido el
grupo africano. Si no se tiene en cuenta este llama
miento, pediré la palabra para exponer mis razones
fundamentales.
122. Sr. QUAISON-SACKEY (Ghana) (traducido del
inglés): La delegación de Ghana estima deplorable
todo desacuerdo sobre el problema del colonialismo,
En 10 que nos respecta, el colonialismo dondequi,era
que se manifieste es Wl asunto de grave preocupaClón.
Es verriad que Africa es el único continente en el
cual todavía existen muchos territorios coloniales.
Que nosotros sepamos no hay otro continente donde
existan tantos. Por eso, creemos que el tema referente
a Africa defendido por nosotros en la Mesa de la Asam
blea [138a. sesión] hasta el punto de sugerir que fuera
asignado al pleno de la Asamblea, es muy importante.
Pero, como ha hecho observar el representante de
Guinea, sería deplorable que la diferencia ~e las
posiciones adoptadas por los representantes de Nlgeria
y de Polonia diese lugar a una división de votos o
a confusión.

123. Se me acaba de comunicar que se celebrará una
reunión del grupo africano a las seis de la tarde. Son
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ya las 17.30 horas y por 10 tanto propongo que se
levante la sesi6n para permitir que el grupo africano
discuta el asunto y pueda adoptar una posici6n defini
tiva mañana o cuando 10 crea conveniente el Presi
dente.

124. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea tiene ante sí una moci6n de levantar la
sesión, presentada por el representante de Ghana.
Antes de someterla a votación, deseo precisar que el
reglamento no prevé una moción de este tipo para
permitir que tal o cual grupo o delegaciÓn puedan

,

L

deliberar, dado que hasta ahora no existen en la
Asamblea General grupos reconocidos como tales.

125. Como quiera que sea, se ha propuesto que se
levante la sesión y someto inmediatamente a votaciÓn
la moción presentada a este efecto.

Por 78 votos a favor, ninguno en oontra y 17
abstenoiones, queda aprobada la mooión de levantar
la sesión

Se levanta la sesión a las 17.35 horas
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